
 

Informe Previo sobre la Estrategia para la mejora de 

la Calidad del Aire en Castilla y León 2019 - 2029 

Fecha de aprobación: 

5 de febrero 2020 

 



 

1 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

Informe Previo sobre la Propuesta de Estrategia para la Mejora de la Calidad del 

Aire en Castilla y León 2019-2029 

Con fecha 7 de enero de 2020 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social 

de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre la Propuesta de Estrategia para la 

Mejora de la Calidad del Aire en Castilla y León 2019-2029. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta 

de Castilla y León se acompaña la Propuesta de Estrategia sobre la que se solicita 

Informe, así como documentación utilizada para su elaboración.  

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 

aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla 

y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Calidad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 23 de enero de 

2020, dando traslado a la Comisión Permanente que lo analizó en su reunión de 30 de 

enero de 2020, y que lo elevó al Pleno del CES, que lo aprobó por unanimidad en su 

sesión del día 5 de febrero de 2020. 

 

I.- Antecedentes 

a) Internacionales: 

 “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 
Resolución adoptada por la Asamblea General de la Organización de Naciones 

Unidas el 25 de septiembre de 2015 que recoge 17 Objetivos de desarrollo 

sostenible.  
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Dentro del Objetivo 3. “Garantizar una vida sana y promover el bienestar de 

todos a todas las edades” dispone “De aquí a 2030, reducir considerablemente el 

número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y 

por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo y dentro del Objetivo 

11. “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles” prevé “De aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial 

atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro 

tipo”: https://bit.ly/2EtU90L 

 Guías de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS) relativas 

al material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre 

[2005]: https://bit.ly/2PP3aYF 

 

b) de la Unión Europea: 

 Reglamento (CE) n.º 166/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones 

y transferencias de contaminantes y por el que se modifican las Directivas 

91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo (Reglamento E-PRTR). 

 Reglamento (UE) 2018/842 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

mayo de 2018, sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases 

de efecto invernadero por parte de los Estados miembros entre 2021 y 2030 

que contribuyan a la acción por el clima, con objeto de cumplir los 

compromisos contraídos en el marco del Acuerdo de París. 

 Directiva 2004/107/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 

diciembre de 2004, relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente. 

https://bit.ly/2EtU90L
https://bit.ly/2PP3aYF


 

3 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

 Directiva 2006/40/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 

2006, relativa a las emisiones procedentes de sistemas de aire acondicionado en 

vehículos de motor y por la que se modifica la Directiva 70/156/CEE del 

Consejo. 

 Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa. 

 Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control 

integrados de la contaminación). 

 Directiva 2015/1480/CE, de la Comisión, de 28 de agosto de 2015 por la que se 

modifican varios anexos de las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo en los que se establecen las normas relativas 

a los métodos de referencia, la validación de datos y la ubicación de los puntos 

de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

 Directiva (UE) 2015/2193 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 

noviembre de 2015, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 

determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 

combustión medianas. 

 Directiva (UE) 2016/802 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo 

de 2016, relativa a la reducción del contenido de azufre de determinados 

combustibles líquidos. 

 Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 

diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 

2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE. 
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 Decisión 2004/279/CE de la Comisión, de 19 de marzo de 2004, relativa a las 

directrices de aplicación de la Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa al ozono en el aire ambiente. 

 Decisión 2011/850/UE de Ejecución de la Comisión, de 12 de diciembre de 

2011, por la que se establecen disposiciones para las Directivas 2004/107/CE y 

2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con el 

intercambio recíproco de información y la notificación sobre la calidad del aire 

ambiente. 

 Decisión 2013/634/UE de Ejecución de la Comisión, de 31 de octubre de 2013, 

relativa a los ajustes de las asignaciones anuales de emisiones de los Estados 

miembros para el período 2013-2020 de conformidad con la Decisión n.º 

406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: “Cerrar el círculo: un 

Plan de Acción de la UE para la Economía Circular” [Documento COM (2015) 

614 final]: https://bit.ly/2RXzGrk 

 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre la aplicación del 

Plan de Acción de la UE para la Economía Circular [Documento COM (2019) 190 

final]: https://bit.ly/38IVbTA 

 

 

 

c) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978. En su artículo 45 (dentro de 

los Principios Rectores de la Política Social y Económica del Capítulo III del Título 

Primero) dispone que “1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio 

https://bit.ly/2RXzGrk
https://bit.ly/38IVbTA
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ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de 

conservarlo. 2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 

recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y 

defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 

solidaridad colectiva. 3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, 

en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, 

administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado”. Además, el 

artículo 148.1 dispone que “Las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias en las siguientes materias: (…) La gestión en materia de protección 

del medio ambiente” (ordinal 9º) y el artículo 149.1 que “El Estado tiene 

competencia exclusiva sobre las siguientes materias: (…) Legislación básica sobre 

protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 

Autónomas de establecer normas adicionales de protección” (ordinal 23º). 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local cuyo 

artículo 25.2 dispone que “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias 

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, en las siguientes materias: (…) b) Medio ambiente urbano: en 

particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y 

protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas 

urbanas.” 

 Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

medio ambiente. 

 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental (última 

modificación legislativa por Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se 

modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad). 
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 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera (última modificación legislativa por Real Decreto 1042/2017, de 22 de 

diciembre). De especial interés resulta su artículo 16 (Planes y programas para la 

protección de la atmósfera y para minimizar los efectos negativos de la 

contaminación atmosférica) y más propiamente, por su vinculación con el Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire) su 

apartado 4 por el que “Las entidades locales podrán elaborar, en el ámbito de sus 

competencias, sus propios planes y programas. Para la elaboración de estos 

planes y programas se deberá tener en cuenta los planes de protección de la 

atmósfera de las respectivas comunidades autónomas. 

Asimismo, las entidades locales, con el objeto de alcanzar los objetivos de esta ley, 

podrán adoptar medidas de restricción total o parcial del tráfico, incluyendo 

restricciones a los vehículos más contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas 

horas o a ciertas zonas, entre otras. 

Los municipios con población superior a 100.000 habitantes y las aglomeraciones, 

en los plazos reglamentariamente establecidos, adoptarán planes y programas 

para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del aire, en el marco de 

la legislación sobre seguridad vial y de la planificación autonómica”. 

 Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 

actividades (última modificación por Real Decreto 1436/2010, de 5 de 

noviembre). 

 Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por el que se complementa el régimen 

jurídico sobre la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles 

en determinadas pinturas y barnices y en productos de renovación del acabado 

de vehículos (última modificación por Orden PRE/1665/2012, de 19 de julio, por 
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la que se modifica el anexo III del Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero, por 

el que se complementa el régimen jurídico sobre la limitación de las emisiones 

de compuestos orgánicos volátiles en determinadas pinturas y barnices y en 

productos de renovación del acabado de vehículos). 

 Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de 

información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 

ambientales integradas (última modificación legislativa por Real Decreto 

773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales decretos en 

materia de productos y emisiones industriales). 

 Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación (última modificación por Real Decreto 

115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 

manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la 

certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los 

requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan 

gases fluorados). 

 Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire (última modificación legislativa por Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, 

por el que se modifican diversos reales decretos en materia de productos y 

emisiones industriales). 

 Real Decreto 662/2012, de 13 de abril, por el que se establece el marco para la 

implantación de los sistemas inteligentes de transporte (SIT) en el sector del 

transporte por carretera y para las interfaces con otros modos de transporte. 

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de emisiones industriales (última modificación por Real Decreto 773/2017, de 28 
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de julio, por el que se modifican diversos reales decretos en materia de 

productos y emisiones industriales). 

 Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las 

emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes 

de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo 

IV (sobre el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 

Atmósfera-CAPCA-) de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera. 

 Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las 

emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos (última 

modificación por Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican 

diversos reales decretos en materia de productos y emisiones industriales). 

 Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice Nacional 

de Calidad del Aire (BOE de 28 de marzo de 2019). 

 Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan AIRE II), aprobado en 

Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017: https://bit.ly/2PEnwUm en 

base al artículo 24.5 del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 

mejora de la calidad del aire. 

Además, según el mismo artículo 24 del Real Decreto 102/2011 cuando en 

determinadas zonas o aglomeraciones, los niveles de contaminantes en el aire 

ambiente superen cualquier valor límite o valor objetivo, así como el margen de 

tolerancia correspondiente a cada caso, las comunidades autónomas (y 

entidades locales cuando corresponda según lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley 34/2007) aprobarán planes de calidad del aire para esas zonas y 

aglomeraciones con el fin de conseguir respetar el valor límite o el valor 

https://bit.ly/2PEnwUm
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objetivo correspondiente. Una relación de estos Planes de mejora de la calidad 

del aire puede consultarse aquí: https://bit.ly/2s5iTd8 

 I Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, aprobado en 

Consejo de Ministros de 27 de septiembre de 2019 (publicado en BOE de 24 de 

enero de 2020): https://bit.ly/36DKJfl 

 Declaración del Gobierno ante la Emergencia Climática y Ambiental (Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 21 de enero de 2020): https://bit.ly/36K5rcZ 

 

d) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, 

de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

Su artículo 15 dispone que “Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 

establecido en el artículo 8 del presente Estatuto, tendrán el deber de: (…) b) 

Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los 

recursos naturales”. El artículo 16.15 que recoge como uno de los principios 

rectores de las políticas públicas “La garantía efectiva del derecho de todos los 

castellanos y leoneses a vivir en un medio ambiente ecológicamente equilibrado y 

saludable, impulsando la compatibilidad entre la actividad económica y la calidad 

ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo sostenible”. Además, en su 

artículo 70.1. 35º establece la competencia exclusiva de nuestra comunidad en 

materia de “Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del 

paisaje, con especial atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar 

el cambio climático” mientras que en su artículo 71.1. 7º dispone la competencia 

de desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado por la 

comunidad en materia de “Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 

https://bit.ly/2s5iTd8
https://bit.ly/36DKJfl
https://bit.ly/36K5rcZ
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Prevención ambiental. Vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y 

subterráneas” (ordinal 7º). 

 Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre (última modificación por 

Decreto 8/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el Anexo III del Texto 

Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León en relación con 

determinadas industrias agroalimentarias de Castilla y León, se determinan las 

condiciones ambientales mínimas y se regula el régimen de comunicación 

ambiental). 

 Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de Transporte Público de Viajeros por Carretera 

de Castilla y León. 

 Plan Regional de Ámbito Sectorial de la Bioenergía de Castilla y León, aprobado 

por Decreto 2/2011, de 20 de enero, con ámbito de aplicación de 2011 a 2020: 

https://bit.ly/304yRAv 

 Plan Integral de Residuos de Castilla y León, aprobado como Plan Regional de 

Ámbito Sectorial por Decreto 11/2014, de 20 de marzo: https://bit.ly/2tqMpdp 

 Orden FYM/436/2019, de 25 de abril, por la que se regula el procedimiento de 

suministro de información de emisiones y transferencias de contaminantes para 

el registro europeo de emisiones y transferencia de contaminantes (E-PRTR) en 

la comunidad de Castilla y León (BOCyL de 15 de mayo de 2019). 

 Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León 2001-2010, 

aprobada por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 22 de agosto de 2002 

(BOCyL de 28 de agosto de 2002). 

 Estrategia Regional de Cambio Climático 2009-2012-2020, aprobada por 

Acuerdo 128/2009, de 26 de noviembre, de la Junta de Castilla y León: 

https://bit.ly/38SDFwQ 

https://bit.ly/304yRAv
https://bit.ly/2tqMpdp
https://bit.ly/38SDFwQ
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 Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización 

Inteligentes (RIS3) de Castilla y León 2014-2020, aprobada en Consejo de 

Gobierno de 16 de abril de 2014. Actualizada para el período 2018-2020: 

https://bit.ly/2T9eIrx 

 Acuerdo 64/2016, de 13 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

aprueban medidas en materia de desarrollo sostenible en la Comunidad de 

Castilla y León: https://bit.ly/2QSWuYA 

 Estrategia de Eficiencia Energética de Castilla y León 2020, aprobada por 

Acuerdo 2/2018, de 18 de enero, de la Junta de Castilla y León: 

https://bit.ly/37NHemJ 

 Directrices para la Implantación de la Agenda 2030 en Castilla y León, 

aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León de 29 de 

noviembre de 2018: https://bit.ly/2PFTJe5 

 

e) de otras Comunidades Autónomas: 

Podemos mencionar las siguientes planificaciones análogas al texto de Estrategia 

que es objeto del presente Informe: 

 Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 

(2013-2020). Plan Azul+, aprobada por Orden 665/2014, de 3 de abril, del 

Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid de 25 de abril de 2014): https://bit.ly/2S3tCza 

 Plan de Mejora de Calidad del Aire de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, aprobado por Resolución de 3 de agosto de 2018, de la Dirección 

General de Medio Ambiente (Diario Oficial de Extremadura de 29 de agosto de 

2018): https://bit.ly/2ZiOa8D 

https://bit.ly/2T9eIrx
https://bit.ly/2QSWuYA
https://bit.ly/37NHemJ
https://bit.ly/2PFTJe5
https://bit.ly/2S3tCza
https://bit.ly/2ZiOa8D
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f) Otros: 

 Acuerdo de 15 de febrero de 2018 del Consejo del Diálogo Social de Castilla y 

León para promover una transición justa frente al cambio climático en 2018-

2020:  

 https://bit.ly/2T5Zyn2 

 

g) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, la Propuesta de Estrategia ha sido 

sometida a los trámites de: 

 Jornada inicial previa a la elaboración de la Estrategia para la Mejora de la 

Calidad del Aire de Castilla y León (ECA-CyL) celebrada el 13 de junio de 2018. 

 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma 

para recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente 

afectados por la norma (con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015). Se dio un 

plazo para la realización de aportaciones al “Procedimiento para la elaboración 

de un Acuerdo de la Junta de Castilla y León por el que se aprueba la Estrategia 

Regional para la Mejora de la Calidad del Aire de Castilla y León” a través del 

portal web de Gobierno Abierto de la Junta Castilla y León, desde el 25 de junio 

al 20 de julio de 2018. 

 Sometimiento a consulta de las restantes Consejerías de la Junta de Castilla y 

León de la "Estrategia para la Mejora de la Calidad del Aire en Castilla y León", 

con fecha de 10 de diciembre de 2018, para que emitieran informe sobre todos 

los aspectos que afecten a sus competencias. 

https://bit.ly/2T5Zyn2
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 Trámite de información pública mediante Resolución de 26 de diciembre de 

2018 publicada en el BOCyL del 9 de enero de 2019 por la que se acordó 

someter a información pública durante un plazo de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de su publicación en la plataforma de Gobierno Abierto 

de la Junta de Castilla y León, el “Borrador de la Estrategia para la Mejora de la 

Calidad del Aire de Castilla y León.” 

 Celebración de una segunda jornada el 12 de febrero de 2019 para la 

presentación del “Borrador de la Estrategia para la Mejora de la Calidad del Aire 

de Castilla y León (ECA-CyL)”. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León con 

arreglo al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 Sometimiento al criterio del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León 

por afectar de forma importante a los municipios de Castilla y León en su 

reunión celebrada el día 28 de octubre de 2019. 

 Informe del Pleno del Consejo Regional de Medio Ambiente en sesión celebrada 

el 11 de noviembre de 2019. 

 

II.- Estructura de la Propuesta de Estrategia 

El documento sometido a Informe del CES se desarrolla con arreglo a la siguiente 

estructura: 

 1.- Introducción y Antecedentes. Se definen los conceptos básicos, se exponen 

las metodologías relativas a la evaluación de la calidad del aire en España y 

se señalan los antecedentes más inmediatos relacionados con la calidad del 

aire y la contaminación atmosférica en la comunidad. 
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 2.- Metodología y fuentes de información. Se describe la estructura 

metodológica que se ha seguido para la elaboración de la Estrategia, en línea 

con los requisitos establecidos en el Anexo XV del Real Decreto 102/2011, de 

28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, que especifica la 

información a incluir en los planes de mejora de la calidad del aire. 

 

Se especifican las fuentes (con un total de 57 estaciones fijas) que han 

servido para la elaboración del diagnóstico de la calidad del aire a partir del 

que se redacta la Estrategia. 

 

 3.- Diagnóstico de la calidad del aire. Para el análisis de la calidad del aire en 

nuestra comunidad se tienen en cuenta los objetivos de calidad del aire del 

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, y se concretan en valores límite, 

valores objetivo, objetivos a largo plazo y umbrales de información y/o alerta 

y teniendo en cuenta los valores guía (diarios y anuales) de las “Guías de 

calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS) relativas al 

material particulado, el ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre” 
(2005). 

 

Se establecen zonificaciones para la protección de la salud, para la evaluación 

del ozono y para la protección de la vegetación realizándose una medición 

específica de los siguientes contaminantes: 

o Dióxido de azufre (SO2); 

o Dióxido de nitrógeno (NO2); 

o Partículas en suspensión (PM10 y PM 2,5); 

o Monóxido de carbono (CO); 



 

15 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

o Benceno (C6H6); 

o Metales pesados (Ar, Cd, Pb y Benzo(a)pireno); 

o Ozono troposférico (O3), del que se realiza un análisis específico. 

 

A partir de ahí se realiza un resumen de las superaciones de los valores límite 

(no habiéndose producido ninguna en el período de 2013 a 2017 analizado) 

o valores objetivo, así como sus correspondientes umbrales de evaluación 

tanto por estaciones como por zonificaciones, realizándose una síntesis 

cartográfica a partir de mapas publicados por el Ministerio competente en 

materia de Medio Ambiente. 

 

 4.- Inventario de emisiones en Castilla y León. Se identifican todas las 

actividades (antropogénicas o naturales), que afectan al ámbito de nuestra 

comunidad, identificando y cuantificando las principales fuentes de emisión 

responsables de cada uno de los contaminantes con la finalidad, junto a los 

datos relativos a la calidad del aire, de poder definir las medidas más 

adecuadas y eficaces para la mejora de la calidad del aire, en función de los 

contaminantes más problemáticos.  

 

Se analizan los resultados a nivel autonómico y provincial del “Inventario de 

Emisiones a la Atmósfera en Castilla y León” elaborado por el Ministerio 

competente en materia de Transición Ecológica estructurándose en sectores 

según la Nomenclatura de Actividades Potencialmente Emisoras de 

Contaminantes a la Atmósfera del proyecto CORINAIR (SNAP-97) de la 

Agencia Europea del Medio Ambiente. 
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 5.- Marco Normativo y Ámbito Competencial, donde se relaciona la normativa 

relacionada con esta materia a nivel europeo, estatal y autonómico. Además, 

se relacionan disposiciones del ámbito local de los Ayuntamientos de más de 

30.000 habitantes relativas al control de los niveles de calidad del aire 

(además de al de emisiones de origen residencial, industrial y de los focos 

móviles) y al transporte y la movilidad. 

 

 6.- Sinergias y coordinación con la planificación relacionada en Castilla y León. 

En este apartado se tienen en cuenta las planificaciones ya existentes en 

nuestra Comunidad o incluso las que se encuentran en fase de elaboración 

relacionadas con la futura Estrategia que se informa. Se elaboran 8 Objetivos 

de síntesis propios de la Estrategia para la Mejora de la calidad del Aire en 

Castilla y León (ECA-CyL) que resumen o sintetizan varios objetivos de la 

planificación regional. 

 

 7.- Metas y Objetivos fijados en la Estrategia para la Mejora de la calidad del 

Aire en Castilla y León (ECA-CyL). Se establecen 7 Metas y Objetivos 

generales de la ECA-CyL que se concretan en 4 Objetivos del Sector 

Industrial, 5 Objetivos del Sector RCI (Residencial-Comercial-Institucional) y 6 

Objetivos del sector Agrícola y Ganadero.  

 

Dentro de los Objetivos por sectores de incluyen los objetivos de síntesis del 

apartado anterior de la Estrategia. 

 

Además, se establecen 9 Objetivos de Información a la población y 4 

Objetivos en relación con el Ozono troposférico. 
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 8.- Medidas. Se diseñan un total de 32 Medidas que se desarrollan de la 

forma siguiente: 

o 5 medidas de información a la población; 

o 23 medidas sectoriales para reducir la contaminación atmosférica: 

 3 medidas del Sector Industrial (I), 

 5 medidas del Sector RCI; 

 10 medidas del Sector Transporte y Movilidad (TM), 

 5 medidas del Sector Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

(AG) 

o 4 medidas específicas para la reducción de la contaminación por 

ozono. 

 

Cada una de estas medidas se desarrolla en forma de Ficha, donde se efectúa 

un análisis de La relación coste/beneficio categorizando así cada una de ellas 

en Eficiencia “Alta”, “Media-Alta”, “Media”, “Media-Baja” o “Baja”. Además, en 

las Medidas en que ha resultado posible se ha llevado a cabo una estimación 

de la reducción de emisiones derivada de su aplicación (y se expone la 

metodología de cálculo en el Anexo).  

 

Se designa al organismo responsable del desarrollo de las medidas (que en 

todos los casos es una o varias Consejerías de la Junta de Castilla y León 

además de, en los casos en que corresponda, Ayuntamientos, Entes públicos 

Regionales, Empresas de transporte público y Universidades) y se establecen 

indicadores de seguimiento para verificar el desarrollo de la medida a lo 

largo del plazo de vigencia de la Estrategia. 
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 9.- La ECA-CyL y los Fondos de la Unión Europea para la economía circular 

como instrumentos de financiación. Se exponen los instrumentos de la UE 

relacionados con la economía circular que encajan de manera objetiva con 

los ámbitos de acción de la ECA-CyL y de los que puede servirse la misma 

para financiar sus medidas. 

 

 ANEXO: Cálculo de reducción de emisiones asociadas a las medidas de la ECA-

CyL. Donde se expone la metodología utilizada para calcular la reducción de 

emisiones en las medidas en que por su propia naturaleza puede efectuarse 

dicho cálculo: 

 

o I.7. Impulso a la utilización de energías renovables en el sector 

industrial. 

o RCI.9. Fomento de energías limpias para calefacción y ACS en el 

sector RCI. 

o RCI.10. Mejora de la eficiencia energética en comercios, edificios 

administrativos, PYMES y comunidades de propietarios mediante 

Empresas de Servicios Energéticos (ESE´s). 

o RCI.11. Proyectos piloto de sistemas de información y monitorización 

de consumos energéticos en edificios emblemáticos o 

representativos. 

o RCI.12. Rehabilitación energética de edificios de la administración 

pública con consumos energéticos casi nulos. 

o TM.15. Renovación progresiva de la flota de vehículos de la 

administración pública regional por vehículos eléctricos o híbridos 

enchufables de alta autonomía. 
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o TM.16.Línea de incentivos para la promoción entre la población en 

general de un parque de vehículos eléctricos o híbridos enchufables 

de alta autonomía. 

o TM.19. Fomento del uso de plataformas web para compartir coche. 

o TM.22. Proyectos piloto sobre movilidad laboral. 

 

 

III.- Observaciones Generales. 

Primera. – El Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad 

del aire dispone en su artículo 24.1 que “Cuando en determinadas zonas o 

aglomeraciones los niveles de contaminantes en el aire ambiente superen cualquier valor 

límite o valor objetivo, así como el margen de tolerancia correspondiente a cada caso, las 

comunidades autónomas aprobarán planes de calidad del aire para esas zonas y 

aglomeraciones con el fin de conseguir respetar el valor límite o el valor objetivo 

correspondiente especificado en el anexo I” (del mismo Real Decreto 102/2011 y que 

versa sobre los Objetivos de calidad del aire para los distintos contaminantes). 

 

Segunda. – A juicio del CES, la Propuesta de Estrategia que se informa constituye un 

marco general para los futuros planes de calidad del aire. En el apartado 3 sobre 

diagnóstico de la calidad del aire se tienen en cuenta los objetivos de calidad del aire 

de este mismo Real Decreto 102/2011, de 28 de enero y se realiza un resumen de las 

superaciones de los valores límite o valores objetivo, así como sus correspondientes 

umbrales de evaluación tanto por estaciones como por zonificaciones (páginas 51 a 61 

de la Propuesta de Estrategia) pero las medidas que se diseñan (Apartado 8, páginas 

104 a 166) no se dirigen exclusivamente a las zonificaciones en las que, con arreglo al 
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Real Decreto 102/2011, se han superado los valores objetivo (no habiéndose superado 

en ninguno de los contaminantes los valores límite) sino que se establecen líneas 

estratégicas generales dirigidas principalmente a la Administración de la Comunidad 

pero también a las Entidades Locales, con el objeto de que las distintas 

Administraciones desarrollen dichas medidas en el ámbito de sus competencias con la 

finalidad de mejorar la calidad del aire en nuestra comunidad. 

 

Tercera. – Por lo expuesto y a nuestro parecer, la promulgación de esta Estrategia no 

sustituye el plan o planes de calidad del aire que la Comunidad deba aprobar cuando 

se supere cualquier límite o valor objetivo conforme lo establecido en el Real Decreto 

102/2011, sino que complementa o constituye el marco para los planes autonómicos 

de calidad del aire que se deban aprobar si resulta necesario, así como para los planes 

que elaboren las Entidades Locales en el ámbito de sus competencias (apartado 6 del 

artículo 24 del mismo Real Decreto 102/2011) según lo previsto en el artículo 16 de la 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

De hecho, debemos mencionar que conforme a la relación realizada por el Ministerio 

competente en materia de Transición Ecológica existen planes de mejora de calidad del 

aire en diversas Entidades Locales de nuestra Comunidad: https://bit.ly/2s5iTd8 

En este último sentido, consideramos necesario que se establezca algún mecanismo de 

coordinación entre lo establecido en la Estrategia y los planes elaborados o que 

elaboren las entidades locales en esta materia. 

 

Cuarta.- Debido al largo período de elaboración de la Propuesta de Estrategia que 

informamos y que se detalla en los Antecedentes de este mismo Informe Previo, resulta 

https://bit.ly/2s5iTd8
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obvio que la denominación no puede ser ya la de “Estrategia para la Mejora de la 

Calidad del Aire en Castilla y León 2019-2029” sino, en todo caso, la de “Estrategia para 

la Mejora de la Calidad del Aire en Castilla y León 2020-2030” lo que a nuestro parecer 

resulta muy oportuno para vincular expresamente esta Estrategia con el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que la Agenda 2030 marca en lo relativo a la 

preservación del medio ambiente y la reducción del impacto ambiental como son “De 

aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas 

por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el 

suelo” y “De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las 

ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 

desechos municipales y de otro tipo.” Todo ello, teniendo en cuenta las Directrices para la 

implantación de la Agenda 2030 en Castilla y León, en lo que afecta a este ámbito. 

Lo anterior requiere, a juicio del CES, un desarrollo coordinado y sinérgico entre la 

presente Estrategia y las restantes planificaciones con incidencia en esta materia que 

citamos en los Antecedentes de este Informe, así como las planificaciones que, 

conforme a la Memoria que acompaña al texto que informamos, se encuentran en fase 

de elaboración (Estrategia de Economía Circular de Castilla y León, Estrategia Térmica 

Renovable y la nueva Estrategia Regional de Cambio de Cambio Climático), todo ello 

implicando a la ciudadanía. 

 

Quinta.- Igualmente, por razón de haberse extendido mucho el período de elaboración 

de la Estrategia, estimamos que los datos (que se contienen en los Apartados 3 y 4 

principalmente) que se toman de base para diseñar las medidas del Apartado 8 

pudieran no encontrarse plenamente actualizados en todos los casos, por lo que este 

Consejo recomienda que tales datos se revisen en la mayor medida posible, puesto que 



 

22 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

de tal actualización pudiera derivarse algún cambio en el diseño de las medidas 

planteadas.  

 

Sexta. - El CES considera muy apropiado que para cada una de las medidas se 

establezcan indicadores que permitan el seguimiento en la implantación de las 

medidas, pero estimamos que junto a la descripción de tales indicadores sería 

conveniente que cuando resulte posible se establecieran objetivos cuantificables o 

porcentajes de incremento en relación con tales indicadores que permitan conocer 

mejor el grado de cumplimiento o de desarrollo. En todo caso, y sin perjuicio que de la 

Estrategia parece derivarse una evaluación continua por parte de la Administración 

Autonómica, estimamos necesario que expresamente se establezca la necesidad de 

realizar al menos una evaluación intermedia.  

El CES considera que hubiera sido necesario conocer la evaluación de las anteriores 

Estrategias con incidencia en esta materia, lo que habría permitido analizar la validez de 

las medidas recogidas en ellas.  

 

 

 

IV.- Observaciones Particulares. 

Primera. – En la Estrategia para la Mejora de la Calidad del Aire en Castilla y León se 

establecen una serie de medidas, 32 concretamente, con un horizonte temporal de diez 

años (2019-2029), distribuidas en tres bloques temáticos: 

 Información a la población (cinco medidas), IP.1 a IP.5 
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 Reducción de emisiones sectoriales, subdivididas en los siguientes sectores: 

o Sector industrial (I.6-I.8); 

o Sector residencial, comercial e institucional (RCI.9-RCI.13); 

o Sector Transporte y movilidad (TM.14-TM.23); 

o Agricultura, Ganadería y Desarrollo rural (AG.24-AG.28). 

 Medidas para reducir la contaminación por ozono troposférico (O3.29 a O3.32). 

 

Segunda. -Las medidas incluidas en el bloque de Información a la población son las 

siguientes: 

o IP.1 Mejora de los datos, mecanismos y canales de información a la población; 

o IP.2 Formación específica de colectivos y sectores clave de la sociedad; 

o IP.3 Diseño y elaboración de un etiquetado de calidad en reducción de la 

contaminación atmosférica; 

o IP.4 Elaboración de recomendaciones relacionadas con la contaminación 

atmosférica y difusión en redes sociales; 

o IP.5 Desarrollo de instrumentos que permitan a los ayuntamientos la adopción 

de medidas de prevención de la contaminación. 

 

Tercera. – La medida IP.1 Mejora de los datos, mecanismos y canales de información a 

la población, tiene como objetivos alcanzar una mayor formación en calidad del aire de 

la población en general y de colectivos prioritarios en particular(IP2); realizar esfuerzos 

por canalizar la información de forma clara, concisa, visual y sencilla para que sea 

entendida por cualquier persona (IP5); e impulsar un cambio de hábitos de la población 

a partir del establecimiento de una elevada complicidad por parte de la ciudadanía 

(IP7). Se establecen una serie de actuaciones concretas para llevar a cabo tales 
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objetivos, con un horizonte temporal 2019-2020 para conseguirlo y como organismo 

responsable la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y los Ayuntamientos. 

En el CES consideramos importante mejorar la comunicación y la información que se 

ofrece a la ciudadanía, a fin de progresar en el conocimiento de la problemática de la 

contaminación atmosférica y mejorar la calidad del aire en la comunidad. 

 

Cuarta. – La medida IP.2 Formación específica de colectivos y sectores clave de la 

sociedad, establece, para la consecución de los objetivos que plantea, las siguientes 

actuaciones concretas: identificar los sectores clave o colectivos prioritarios para la 

difusión de los mensajes; elaborar materiales formativos específicos; programación y 

puesta en marcha del proceso formativo de los colectivos prioritarios; y desarrollo de 

un programa específico del formación del profesorado de la ESO en materias de 

calidad del aire. Para llevar a cabo estas actuaciones concretas se establece que 

intervendrán cinco Consejerías, además de los Ayuntamientos con horizonte temporal 

hasta 2024. 

Para el CES es fundamental la coordinación entre los agentes implicados en la 

consecución de estos objetivos, considerando prioritaria la formación en materias de 

protección del medio ambiente y calidad del aire para que la población obtenga unos 

conocimientos suficientes en esta materia. 

 

Quinta. – La medida IP.4 Elaboración de recomendaciones relacionadas con la 

contaminación atmosférica y difusión en redes sociales, centrándose las actuaciones 

concretas en la elaboración de un documento técnico de recomendaciones sanitarias y 
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el diseño y elaboración de folletos y pegatinas con recomendaciones sanitarias básicas, 

y fijándose un horizonte temporal hasta 2029. 

A juicio del CES, sería necesario que en las actuaciones concretas a realizar se 

contemplara la difusión en redes sociales, en concordancia con la denominación y 

descripción de la medida. 

 

Sexta. -Las medidas sectoriales para reducir la contaminación atmosférica se clasifican 

en bloques temáticos: Sector Industrial (I); Sector Residencial, Comercial e Institucional 

(RCI), Sector Transporte y Movilidad (TM); y por último el bloque de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural (AG). 

Concretamente, en el sector industrial se incluyen las siguientes medidas: 

o I.6 Diseño y aplicación de sistemas de control de las emisiones de las industrias 

con mayores emisiones potenciales; 

o I.7 Impulso a la utilización de energías renovables en el sector industrial; 

o I.8 Implantación de medidas en el marco de las mejores tecnologías disponibles 

para la reducción de las emisiones de COVS. 

 

Séptima. – La medida I.6 Diseño y aplicación de sistemas de control de las emisiones 

de las industrias con mayores emisiones potenciales, concreta las actuaciones 

siguientes: elaboración de un estudio analítico sobre las instalaciones industriales de 

Castilla y León que disponen de sistemas de control de medición continuo, ampliación 

del número de instalaciones con estos sistemas de medición; creación y diseño de un 

software para el control de las emisiones y formación específica relativa al mismo; 
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integración de los datos den la red de la RCACYL; y por último, realización de campañas 

de difusión de Catálogos de buenas prácticas en las industrias de la comunidad. El 

cronograma de estas actuaciones se prolongaría hasta 2029, siendo la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente el organismo responsable. 

En el CES entendemos que podría considerarse, a fin de controlar las emisiones de las 

industrias con mayores emisiones potenciales, que se continúe revisando y 

actualizando los valores límite de emisión en las instalaciones industriales de 

combustión, en aplicación de las Mejores Tecnologías Disponibles (MTD) y las normas 

comunitarias. 

 

Octava. – Para el Impulso a la utilización de energías renovables en el sector industrial 

(I.7), se proponen cuatro acciones concretas: un análisis multidisciplinar de los tipos de 

procesos industriales más numerosos o que reporten mayor consumo energético en la 

comunidad; establecimiento de acuerdos de colaboración entre empresas, patronales y 

sindicatos para avanzar en el desarrollo sostenible de la industria; realización de un 

análisis de viabilidad para un posible plan de implantación de energías renovables en el 

sector industrial; y, el posterior diseño de dicho plan. 

Con esta medida se pretenden reducir numerosos contaminantes, siendo la actividad 

industrial uno de los sectores que presenta mayores contribuciones para algunos 

contaminantes del aire. Es por ello por lo que, desde el CES, valoramos esta medida, 

considerando que han de implantarse acciones concretas para promover que las 

industrias utilicen de un modo rentable los recursos energéticos renovables,  
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Este Consejo considera que, en el establecimiento de acuerdos de colaboración, 

debería tenerse en cuenta los acuerdos alcanzados entre los agentes económicos y 

sociales más representativos. 

Desde esta Institución valoramos positivamente la realización del análisis de viabilidad 

para un posible plan de implantación de energías renovables en el sector industrial, por 

la importancia que pueda tener de cara a futuro. 

 

Novena. – La medida I.8 Implantación de medidas en el marco de las mejores 

tecnologías disponibles para la reducción de las emisiones de COVs (esto es, 

compuestos orgánicos volátiles, hidrocarburos en estado gaseoso emitidos a la 

atmósfera) se centra en dos actuaciones concretas, por un lado la elaboración de un 

catálogo de MTD para la reducción de la emisiones de COVs para su aplicación en la 

industria de la comunidad, y en segundo lugar una campaña de información y 

comunicación a las instalaciones del sector industrial y comercial con potenciales 

emisiones de COVs. El organismo responsable es la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente y el horizonte temporal hasta 2029. 

En el CES consideramos importante la campaña de información y comunicación, así 

como la difusión de catálogos de buenas prácticas o guías de las MTDs en las 

instalaciones industriales de la comunidad, para lo que estimamos que sería 

conveniente la participación de los agentes económicos y sociales más representativos 

de Castilla y León. 

Igualmente, desde este Consejo consideramos que se deberían crear, desde la 

Administración de la Comunidad, herramientas de asesoramiento y ayuda que faciliten 

la aplicación de las mejores tecnologías disponibles, además de impulsar acuerdos 
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entre las organizaciones empresariales de sector y la Administración, que ayuden a la 

prevención de la contaminación atmosférica y la reducción de emisiones de COVs. 

 

Décima. -Las medidas sectoriales para reducir la contaminación atmosférica referidas al 

Sector Residencial, Comercial e Institucional (RCI), son las siguientes: 

o RCI.9 Fomentar e impulsar el uso de energías renovables en el sector RCI; 

o RCI.10 Mejora de la gestión energética en comercios, edificios administrativos, 

PYMEs y comunidades de propietarios mediante Empresas de Servicios 

Energéticos (ESE’s); 

o RCI.11 Puesta en marcha de proyectos piloto de sistemas de información y 

monitorización de consumos energéticos en edificios emblemáticos o 

representativos; 

o RCI.12 Rehabilitación energética de edificios de la administración pública con 

consumos energéticos casi nulos; 

o RCI.13 Redacción de un modelo de ordenanza municipal para la protección de 

la atmósfera por obras de construcción y demolición y transporte de materiales. 

 

Decimoprimera. – La medida RCI.9 Fomentar e impulsar el uso de energías renovables 

en el sector RCI, establece, por parte de la Consejería de Economía y Hacienda y hasta 

2029 una serie de actuaciones concretas: fomentar la sustitución de los sistemas 

térmicos basados en combustibles fósiles por otros más eficientes, facilitar el desarrollo 

de sistemas de distribución de calor y renovables de bomba de calor, impulsar el 

autoconsumo eléctrico mediante renovables, ampliación de la red de distribución de 

gas natural, fomento e instalación de calderas de energías renovables, promover el 
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aprovechamiento del calor residual de actividades industriales y el fomento de 

actuaciones sobre la envolvente de los edificios encaminadas a la mejora y reducción 

de la demanda de éstos. 

En el CES consideramos la importancia del uso de energías renovables en el sector RCI, 

tanto en núcleos urbanos como en núcleos rurales, estimando de especial interés su 

promoción en las zonas rurales de la comunidad. Además, estimamos necesario que en 

esta medida se pudieran concretar los instrumentos de respaldo de las actuaciones, 

pues no contiene nada a este respecto. 

 

Decimosegunda. -– La medida RCI.10 Mejora de la gestión energética en comercios, 

edificios administrativos, PYMES y comunidades de propietarios mediante Empresas de 

Servicios Energéticos (ESE’s), con un horizonte temporal hasta 2023 y como organismo 

responsable la Consejería de Economía y Hacienda, concreta las siguientes actuaciones: 

establecer convenios de colaboración, acuerdos y subvenciones con ESE’s y colectivos 

potenciales, redactar un modelo de contrato de Empresas de Servicios Energéticos con 

colectivos de interés para mejorar la eficiencia energética y redactar una guía/hoja de 

ruta para la mejora y reducción de la demanda de los edificios y el impacto e idoneidad 

década actuación de los mismos. 

En este sentido, desde el CES consideramos interesante que especialmente en edificios 

administrativos y en comunidades de propietarios se prime la instalación de calderas 

comunes en lugar de individuales. 

Este Consejo estima que sería necesario tener en cuenta, en esta medida, a otras 

empresas que prestan servicios en el sector energético y no solo propiamente a las 

empresas de servicios energéticos (ESE’s). 
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Decimotercera. – La medida RCI.11 Puesta en marcha de proyectos piloto de sistemas 

de información y monitorización de consumos energéticos en edificios emblemáticos o 

representativos pretende desarrollar hasta 2022 dos actuaciones: implantar sistemas de 

monitorización energética en edificios emblemáticos de la administración autonómica y 

redactar y elaborar folletos y acciones demostrativas en los edificios con proyectos 

piloto de monitorización energética. 

En el CES estimamos que la puesta en marcha de sistemas de monitorización 

energética en edificios de la Administración Autonómica tendrá un efecto 

ejemplarizante para otras administraciones o empresas, por lo que las actuaciones de 

difusión tienen un papel fundamental, a nuestro juicio. 

 

Decimocuarta. – La medida RCI.12 Rehabilitación energética de edificios de la 

administración pública con consumos energéticos casi nulos, desarrollará hasta 2025 

dos actuaciones: hacer un inventario de edificios administrativos susceptibles de ser 

rehabilitados por un consumo de energía casi nulo, y seleccionar los edificios y 

ejecución de proyecto concreto para la rehabilitación de edificios de la administración 

pública con consumos energéticos casi nulos. 

La Directiva 2010/31/UE denomina “Edificios de consumo de energía casi nulo” a 

aquellos edificios con un nivel de eficiencia energética muy alto. La cantidad casi nula 

de energía requerida debería estar cubierta, en muy amplia media, por energías 

renovables. 

En el CES valoramos esta medida, tanto por la reducción de la contaminación que 

conlleva, la protección de la salud en general, así como la reducción del gasto 
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económico público derivado del consumo energético convencional en los edificios 

públicos. 

 

Decimoquinta. – La medida RCI.13 tiene entre sus actuaciones la redacción de un 

modelo de ordenanza municipal para la protección de la atmósfera por obras de 

construcción y demolición y transporte de materiales. 

El CES considera que en esta medida el modelo a redactar debiera ser un protocolo de 

actuación homogéneo que sirva a los ayuntamientos que lo necesiten para reducir las 

emisiones procedentes de obras de construcción, demolición y transporte. 

 

Decimosexta. -Las medidas incluidas en el bloque del sector transporte y movilidad 

son: 

o TM.14. Sistemas de Transporte Inteligente (STI) en las principales ciudades y a 

nivel regional. 

o TM.15. Renovación progresiva de la flota de vehículos de la administración 

pública regional por vehículos eléctricos o híbridos enchufables de alta 

autonomía. 

o TM.16. Línea de incentivos para la promoción entre la población en general de 

un parque de vehículos eléctricos o híbridos enchufables de alta autonomía. 

o TM.17. Creación de una red de aparcamientos disuasorios en los entornos 

urbanos y otras medidas que fomenten dejar el coche y usar transportes 

alternativos. 

o TM.18. Creación de áreas de prioridad residencial y zonas de bajas emisiones y 

reducción del límite de velocidad urbano a 30 km/h. 



 

32 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

o TM.19. Fomento del uso de plataformas web para compartir coche. 

o TM.20. Campañas de información sobre los beneficios de las medidas dirigidas 

a reducir el tráfico motorizado. 

o TM.21. Gestión sostenible de la Distribución Urbana de Mercancías en el centro 

de las ciudades: reparto de última milla. 

o TM.22. Proyectos piloto sobre movilidad laboral. 

o TM.23. Proyectos sobre movilidad sostenible en centros educativos. 

 

Decimoséptima. -Dentro del sector transporte y movilidad (TM) consideramos 

necesario incluir una medida relacionada con el transporte público, teniendo en cuenta 

los instrumentos que se recogen en la propia Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de 

transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León, así como en el futuro 

Mapa de Ordenación de Transportes de la Comunidad de Castilla y León, para mejorar la 

coordinación de los sistemas de transporte, favoreciendo la intermodalidad entre ellos, 

mejorando el servicio y reduciendo el uso particular del vehículo. Además, sería 

necesario incluir medidas para la actualización y renovación de las flotas de transporte 

público en nuestra comunidad. 

Del mismo modo, dentro del sector transporte y movilidad (TM), sería necesario incluir 

una medida relacionada con el uso del ferrocarril de media distancia en las conexiones 

entre ciudades y principales núcleos de población con conexión ferroviaria, facilitando 

de esta forma la intermodalidad. 

 

Decimoctava. - La medida TM.14. Sistemas de Transporte Inteligente (STI) en las 

principales ciudades y a nivel regional, comprende algunas actuaciones englobadas 
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dentro de lo que se conoce como Sistemas de Transporte Inteligentes (STI) regulados 

en el Real Decreto 662/2012, por el que se establece el marco para la implantación de 

los STI en el sector del transporte por carretera y para los interfaces con otros modos 

de transporte. 

Entre las actuaciones enmarcadas en esta media se encuentra la creación de un portal 

informativo de transporte a nivel regional para que la ciudadanía pueda consultar las 

distintas alternativas de transporte; la implementación de títulos de transporte 

integrados, el uso de tecnología NFC (pagos por proximidad con el móvil) para los 

billetes de transporte o la implantación de la denominada “ Tarjeta Española sin 

Contacto” para el abono del transporte público; y la implantación de sensores, en las 

principales ciudades, que permitirán proveer de información sobre la situación del 

tráfico y de los distintos medios de transporte público, junto con los datos de 

contaminación atmosférica en tiempo real. 

El concepto de Smart City y la implantación de sistemas de transporte inteligentes 

constituyen una de las apuestas más eficaces para gestionar la movilidad dentro de las 

ciudades y entre núcleos de población, por lo que desde el CES instamos a reforzar la 

apuesta por el desarrollo urbano sostenible y la integración del concepto de Smart 

Cities, como modelo de ciudad basado en la eficiencia energética, la sostenibilidad 

ambiental y las nuevas tecnologías, así como en hacer estos compatibles con las 

unidades productivas y desarrollos comerciales. 

Dentro de la descripción de la medida TM.14 se hace una referencia a al sistema de 

transporte a la demanda, implantado desde hace tiempo en Castilla y León, pero no se 

recoge ninguna actuación concreta en relación con este sistema, por lo que, el CES 

considera necesario que se incluya, dentro de las actuaciones de esta media, que se 

llevarán a cabo evaluaciones de las diferentes posibilidades de aplicar nuevas 

tecnologías para el uso, reservas y pagos de transporte a la demanda. 
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Decimonovena. - La medida TM.16. Línea de incentivos para la promoción entre la 

población en general de un parque de vehículos eléctricos o híbridos enchufables de 

alta autonomía, engloba diversas acciones que se iniciarán con el análisis de las 

diferentes opciones posibles para establecer una línea de incentivos fiscales y otros 

para la compra de vehículos CERO o ECO en sustitución de vehículos convencionales o 

más contaminantes. El objetivo será el de bonificar determinadas tasas recaudatorias, 

alcanzando incluso el 100% o bien el incentivo en forma de facilitar accesos o 

aparcamientos más baratos y otras acciones. 

Entre las actuaciones se incluye el análisis preliminar de las diferentes opciones de 

bonificación o reducción de impuestos y establecimiento de incentivos o ayudas y el 

lanzamiento de subvenciones o incentivos e implementación. 

Cabe recordar que el parque de vehículos eléctricos o híbridos enchufables se enfrenta 

a ciertas limitaciones como el insuficiente desarrollo de las infraestructuras de recarga, 

o la incertidumbre en los recambios de estos vehículos, que desincentivan su 

adquisición, y que no se solucionan con la medida que ahora se propone. 

 

Vigésima. - La medida TM.17. Creación de una red de aparcamientos disuasorios en los 

entornos urbanos y otras medidas que fomenten dejar el coche y usar transportes 

alternativos, tiene como objetivo la creación de una red de aparcamientos en los 

entornos exteriores o metropolitanos de las principales ciudades de Castilla y León, que 

permita aparcar a los vehículos que provienen de fuera y entren a la ciudad en medios 

de transporte público, por lo que su ubicación debe estar en los principales nodos de 

transporte público. 
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Las actuaciones enmarcadas en esta medida son el estudio de los posibles 

emplazamientos y diseño de los aparcamientos; labores de coordinación entre 

ayuntamientos, la Junta de Castilla y León y otros agentes involucrados; la construcción 

de los aparcamientos; y el diseño y ejecución de la campaña informativa de 

lanzamiento para que se conozcan sus características, localizaciones, usos, conexiones, 

beneficios y otro tipo de información de interés. 

El CES considera necesario estudiar actuaciones que permitan que el coste sea bajo o 

incluso gratuito, para que el uso de los aparcamientos disuasorios resulte interesante 

para las personas usuarias. Además, para que esta medida sea efectiva sería necesario 

que los nodos de transporte a los que hace referencia la medida sean verdaderos 

centros de intermodalidad, en los que además de facilitar las conexiones con todos los 

transportes públicos, contemplen también itinerarios adecuados para poder ir andando 

al centro de las ciudades. 

 

Vigésimo primera. - La medida TM.18. Creación de áreas de prioridad residencial y 

zonas de bajas emisiones y reducción del límite de velocidad urbano a 30 km/h, tiene 

como objetivo limitar el acceso de vehículos y su circulación, a ciertas áreas de las 

ciudades, así como la aplicación de acciones en ciertas zonas para reducir las emisiones 

producidas por el vehículo privado motorizado. 

En el Consejo consideramos necesario que, dentro de las competencias municipales, se 

implemente un marco de actuación para la mejora de la calidad del aire a escala local, 

de modo que puedan disponer de un instrumento que les asista y les facilite la tarea, 

en especial en caso de superaciones para los umbrales de alerta e información a la 

población. 
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Vigésimo segunda. - La medida TM.19. Fomento del uso de plataformas web para 

compartir coche, tiene como objetivo el impulso del desarrollo de la movilidad 

compartida a través de diversas acciones como la puesta en marcha de incentivos para 

vehículos de alta ocupación en episodios de alta contaminación, bonificaciones en el 

aparcamiento regulado, implementación de acuerdos de colaboración público-privados 

para implantar sistemas de vehículo multiusuario y la creación de una plataforma web 

específica sobre todas las iniciativas existentes para compartir coche. 

Desde el CES recomendamos incluir en la propia Estrategia el análisis del del uso del 

vehículo multiusuario (carsharing) con flotas de vehículos eléctricos, como un 

complemento al sistema público de transporte, siendo considerada una actividad de 

interés público que favorecen la mitigación de los impactos del uso del vehículo 

privado, todo ello teniendo en cuenta las experiencias desarrolladas ya en algunas 

ciudades de nuestra comunidad. Además, consideramos necesario estudiar la 

posibilidad de ampliarlo a zonas rurales, ya que además de contribuir a mejorar la 

calidad del aire, puede ser una medida de lucha contra la despoblación. 

 

Vigésimo tercera. - La medida TM.21. Gestión sostenible de la Distribución Urbana de 

Mercancías en el centro de las ciudades: reparto de última milla, supone desarrollar una 

serie de actuaciones destinadas a disminuir los impactos ambientales derivados de la 

distribución urbana de mercancías en las ciudades. 

El CES considera necesario poner especial énfasis en esta medida, teniendo en cuenta 

que el patrón de consumo de las personas está cambiando, incrementándose el 

comercio online, de modo que la distribución urbana de mercancías está creciendo 

considerablemente en nuestras ciudades. Además, para implementar las actuaciones 

incluidas en esta medida será necesario contar con el compromiso de los 
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Ayuntamientos para que realicen los estudios de optimización de zonas de carga y 

descarga, de los operadores logísticos, del sector HORECA (hoteles, restaurantes y 

cafés) y el sector del comercio tradicional, de modo que a través de acuerdos o 

convenios implementen procesos de optimización de los procesos de carga y descarga. 

 

Vigésimo cuarta. - La medida TM.22. Proyectos piloto sobre movilidad laboral, 

pretende lograr una movilidad gestionada adecuadamente para contribuir a reducir las 

emisiones contaminantes al tiempo que se facilita la movilidad de las personas 

trabajadoras y se disminuye el uso del vehículo privado, ofreciendo flexibilidad, 

reduciendo los costes asociados al transporte y economizando tiempos. 

Cabe destacar que en la enumeración de las medidas que se hace en el apartado 8.2 de 

la Estrategia a esta medida se la denomina “Proyecto piloto sobre movilidad laboral y 

colegios”, entendiendo desde esta Institución que esta referencia a “colegios” sobraría 

en este enunciado. 

Las actuaciones de esta medida suponen la realización de talleres temáticos en 

polígonos empresariales e industriales, grandes empresas y centros públicos (colegios, 

universidades, hospitales, administración, etc.), y el desarrollo de un proyecto piloto de 

plan de movilidad en un polígono industrial.  

Para ello, el CES considera que las conclusiones de estos proyectos piloto deberían 

reflejarse en buenas prácticas y puntos de mejora, así como que tengan carácter 

ejemplarizante para otros centros de trabajo, y no que estos proyectos piloto se 

transformen en “planes de movilidad laboral definitivos”, ni en “planes integrales de 

movilidad laboral”, como contempla la Estrategia. 

Este Consejo considera necesario tener en cuenta que algunas de las temáticas de los 

talleres previstos en la Estrategia, en esta medida, están incluidas materias que 

corresponden a la negociación en el ámbito de las relaciones laborales. 
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En la implementación de esta medida consideramos de gran importancia la 

sensibilización y la información, además de la colaboración por parte de todos los 

agentes implicados, como base para lograr el resultado deseado. 

Las nuevas tecnologías han favorecido la aparición de soluciones de movilidad urbana 

sostenible que favorecen los desplazamientos personales mediante nuevos modelos de 

vehículos de movilidad personal. El CES considera necesario que, en esta medida, o a lo 

largo de la Estrategia, se haga referencia a estos medios de transporte, por lo que 

suponen en la reducción de la contaminación y por el incremento de su uso en los 

últimos tiempos, todo ello, teniendo en cuenta la necesidad de disponer de una 

regulación adecuada que los haga convivir con el resto de las modalidades de 

movilidad. 

 

Vigésimo quinta. - La medida TM.23. Proyectos sobre movilidad sostenible en centros 

educativos tiene como objetivo principal promocionar y facilitar que los escolares se 

desplacen al colegio de forma sostenible (a pie o en bicicleta, o medios de transporte 

público) y todo en unas condiciones de seguridad vial elevadas, puesto que además se 

trata de colectivos especialmente vulnerables (población infantil). 

Las acciones enmarcadas en esta medida suponen la elaboración de un “Catálogo de 

actuaciones sobre movilidad sostenible en centros educativos en CyL”, así como la 

realización de un inventario de centros públicos para aplicar los proyectos de movilidad 

sostenible, con detalle sobre presupuestos, actuaciones de movilidad escolar sostenible 

a aplicar en cada centro y reducción de emisiones asociadas. 

Desde esta Institución entendemos que entre las actuaciones dentro de esta medida 

sería necesario incluir campañas de sensibilización y formación desde las edades más 

tempranas, de lo que supone una movilidad sostenible, ya que la población escolar será 

la población adulta del futuro. 



 

39 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

Al igual que ya se comentaba en la medida de movilidad laboral (TM 22), nos parece 

necesario que, en esta medida relacionada con la movilidad en centros educativos, o a 

lo largo de la Estrategia, se haga referencia a la promoción de los nuevos vehículos de 

movilidad personal.  

Por otra parte, nos parece que está medida tendría que ser más amplia en su ámbito de 

aplicación, incluyendo no solo a los centros escolares, sino también a otros tipos de 

centros de formación (por ejemplo, universidades). 

 

Vigésimo sexta. -Las medidas incluidas en el bloque de agricultura, ganadería y 

desarrollo rural son: 

o AG.24. Aplicación de buenas prácticas agrícolas. 

o AG.25. Planes de formación específica sobre sostenibilidad agro-ganadera y 

promoción de productos a escala local. 

o AG.26. Proyectos piloto de monitorización para la reducción de emisiones en 

explotaciones ganaderas y elaboración de modelo de reducción de emisiones. 

o AG.27. Fomento de la aplicación de las mejores tecnologías disponibles para la 

reducción de emisiones de amoniaco y metano en instalaciones ganaderas. 

o AG.28. Desarrollo de líneas de incentivos para el desarrollo de plantas 

centralizadas de gestión de excretas ganaderas mediante biodigestión con 

aprovechamiento energético. 

 

Vigésimo séptima. -- Dada la importancia del sector agrícola y ganadero en la 

actividad económica de nuestra comunidad, el CES considera necesario recordar el 

papel de las buenas prácticas en este sector, como fijadores de CO2 y por lo tanto como 

contribuidores importantes a la mejora de la calidad del aire. 
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Vigésimo octava. - La medida AG.24. Aplicación de buenas prácticas agrícolas tiene 

como objetivo fomentar buenas prácticas agrícolas para un mayor control de los 

residuos nitrogenados, enmarcándose en esta medida actuaciones como la renovación 

del parque de maquinaria agrícola y el desarrollo de acciones de concienciación para el 

sector. 

Entre las acciones a desarrollar dentro de la ampliación de buenas prácticas agrícolas 

nos parece que se podrían incluir tanto el fomento de la valorización de restos de 

cultivo y poda, como la elaboración y divulgación de planes de fertilización sostenible 

que, aun estando incluidos en el código de buenas prácticas y enmarcados en la 

normativa vigente al respecto, son importantes por el beneficio que suponen. 

 

Vigésimo novena. - La medida AG.25. Planes de formación específica sobre 

sostenibilidad agro-ganadera y promoción de productos a escala local, tiene como 

objetivo principal el lograr una agricultura, ganadería y desarrollo rural cada vez más 

sostenibles, innovadores y de calidad, a partir de una sólida formación de los 

trabajadores en el sector.  

En la descripción de la medida se hace alusión a la sostenibilidad o introducción de 

productos de bajo impacto ambiental, por lo que desde el CES sugerimos que se 

incluyan una actuación específica respecto de estos productos, por coherencia con la 

descripción de la medida, que así lo recoge. 

 

Trigésima. - La medida AG.27. Fomento de la aplicación de las mejores tecnologías 

disponibles para la reducción de emisiones de amoniaco y metano en instalaciones 

ganaderas supone, principalmente, la creación de un “Catálogo de Mejores Técnicas 
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Disponibles para la reducción de las emisiones de metano y amoniaco” con el fin de 

reducir o evitar las emisiones de metano y amoniaco.  

Teniendo en cuenta la normativa en vigor (europea, nacional y autonómica) sobre las 

mejores tecnologías disponibles en ciertas actividades e instalaciones ganaderas, 

entendemos que la medida a la que se hace referencia se refiere a aquellas 

instalaciones que voluntariamente decidieran aplicar medidas de control, lo que a 

nuestro juicio sería necesario que se reflejara en la descripción de la medida AG 27. 

 

Trigésimo primera. -  La medida AG.28 Desarrollo de líneas de incentivos para el 

desarrollo de plantas centralizadas de gestión de excretas ganaderas mediante 

biodigestión con aprovechamiento energético, recoge, entre sus actuaciones, la 

elaboración de un estudio de disponibilidad de excretas ganaderas por comarcas, el 

desarrollo de acciones demostrativas y de i+D+I del funcionamiento de instalaciones 

para el aprovechamiento del biogás y la promoción mediante incentivos diversos del 

desarrollo de plantas de biodigestión de excretas ganaderas. 

El CES estima necesario que se adecue el título de la medida con su contenido, ya que 

consideramos que el contenido de la medida no se refiere exclusivamente solo a 

plantas centralizadas para la gestión de excretas  

 

Trigésimo segunda. - Las medidas incluidas en el bloque de reducción del ozono (O3) 

son: 

o 03.29. Estudio sobre los episodios por ozono en el territorio de Castilla y León. 

o 03.30. Renovación de equipos analíticos de 03 e implantación de nuevos puntos 

de medición en nuevas zonas. 
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o 03.31. Convenios con estaciones de servicio para instalar sistemas de 

recuperación de vapores (reducción de COVs). 

o 03.32. Programa de sombreado de aparcamientos en superficie y 

estacionamientos verdes. 

 

Trigésimo tercera. - La medida 03. 29. Estudio sobre los episodios por ozono en el 

territorio de Castilla y León supondrá poder disponer de un análisis de sobre episodios 

de ozono troposférico en nuestra Comunidad, en combinación con las emisiones de 

precursores, tanto en la región como en zonas más alejadas (España y países limítrofes), 

con el objetivo de profundizar en el conocimiento de la contaminación por ozono, se 

llevará a cabo un estudio específico en el que se analizarán, por una parte, los 

episodios. 

El ozono troposférico es uno de los contaminantes de mayor incidencia en nuestra 

comunidad autónoma por lo que, partiendo de la evidencia científica necesaria y del 

análisis que se realice, el CES considera necesario que se elabore, en base al análisis 

realizado, el plan o planes zonales específicos para la reducción de los niveles de ozono 

(objetivo O3.2), teniendo en cuenta las causas específicas que lo producen y contando 

con la participación de todos los agentes implicados y de otras administraciones 

públicas. Además, deberían formularse acciones concretas para que la población 

afectada esté debidamente informada y alertada convenientemente. 

 

Trigésimo cuarta. - La medida 03.30. Renovación de equipos analíticos de 03 e 

implantación de nuevos puntos de medición en nuevas zonas, supondrá poder mejorar 

el diagnóstico del ozono en nuestra comunidad autónoma a través de nuevos 

medidores y analizadores. 
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Este Consejo considera prioritario incrementar los esfuerzos que aseguren disponer de 

una red óptima de vigilancia y control de la calidad del aire, en lo referente a los 

equipos de los que se dispone (tanto materiales como humanos), como de la ubicación 

estratégica de los nuevos puntos de medición, que redunde en una mejora de la 

calidad del aire en los entornos. 

 

V. Recomendaciones:  

Primera. - El CES en su Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León 

en 2019 ya apuntaba, entre sus recomendaciones, la necesidad de elaborar una 

Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León, realmente útil para paliar 

los efectos sanitarios y ambientales de la contaminación atmosférica, con un 

presupuesto asociado y que fuera suficientemente ambiciosa en sus propuestas, 

planteando fundamentalmente medidas estructurales frente a la contaminación. 

Además, proponíamos que se incluyera en la misma un protocolo de actuación en caso 

de superación de los umbrales establecidos. 

A este respecto, cabe observar que la Estrategia que ahora se informa no contiene 

ninguna referencia a los costes de implantación de las medidas contenidas en la misma, 

ya que son meras propuestas de carácter voluntario. En todo caso, recomendamos que 

en los futuros planes específicos para la reducción de los niveles de ozono se incluya 

una cuantificación del coste de las medidas que en ellos se incluyan, por la importancia 

de estos planes en la mejora de la calidad del aire de nuestra Comunidad. 

 

Segunda. - La Estrategia no contiene una planificación concreta del seguimiento de su 

implementación para poder evaluar la eficacia de las actuaciones que se pretenden 

llevar a cabo, como ya hemos apuntado en nuestra Observación General Sexta. Además, 

sería necesario crear una comisión específica en el seno del Consejo Asesor de Medio 
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Ambiente de Castilla y León que lleve a cabo este seguimiento, quedando todo ello 

suficientemente claro en el texto que ahora se informa. 

 

Tercera. - Existe un cambio climático que afecta a nuestra vida diaria y a nuestra 

economía, desde el aumento de grandes incendios hasta la sequía, pasando por la 

salud o la calidad del aire. Por ello, la Estrategia para la mejora de la calidad del aire 

está estrechamente relacionada con las medidas que se establezcan en el ámbito 

nacional e internacional, además de con la elaboración de una Estrategia contra el 

cambio climático, lo que se debería destacar a lo largo de la Estrategia que ahora 

informamos, aun siendo conscientes de que el ámbito de aplicación de ambas 

estrategias es diferente, pero sí han de coincidir en los objetivos que a largo plazo 

persigan, y muchas de las medidas son confluyentes. 

Cuarta. - El CES considera que las diferentes administraciones deben impulsar ayudas a 

los sectores que puedan verse afectados por tener que enfrentarse a los desafíos de 

innovación e inversión en la transición hacia una economía baja en carbono. Es 

imprescindible poner en marcha medidas que apoyen una transición justa que 

garanticen que nadie se quede atrás y favorezcan la adaptación de nuestro tejido 

productivo. 

 

Vº Bº La Secretaria                   El Presidente, 

 

 

Cristina García Palazuelos                Enrique Cabero Morán 

 

Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO  
 

CÁLCULO DE REDUCCION DE EMISIONES 
ASOCIADAS A LAS MEDIDAS DE LA ECA-CyL 
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INTRODUCCIÓN 

Se han calculado las emisiones que se reducen como consecuencia de aplicar las medidas propuestas en la 
ECA-CyL. 

No todas las medidas son susceptibles de ser estimadas por factores diversos (falta de disponibilidad de 
fuentes, márgenes de error elevados, etc.), por lo que únicamente se incluyen en este anejo el cálculo de las 
medidas para las cuales ha sido posible realizar su cálculo. 

La estructura del documento consta de tres partes: 

1. Reducción de emisiones por medidas: se aportan los datos de los contaminantes reducidos en 
toneladas anuales por cada medida. Se incluyen aclaraciones respecto a las hipótesis de las que se 
ha partido para su cálculo. 

2. Resumen con el volumen global de contaminantes reducidos: se presenta una tabla-resumen con 
el total de las cantidades de cada contaminante que se reducen a consecuencia de todas las medidas 
calculadas. 

3. Metodología de cálculo aplicada: se describe la metodología para el cálculo de las emisiones de 
contaminantes atmosféricos. Se ha empleado la metodología para la estimación de las emisiones y 
proyecciones por el Sistema Español de Inventario (SEI), la cual se realiza de acuerdo con 
metodologías que siguen directrices validadas por las instancias internacionales y europeas 
implicadas, en relación con los gases de efecto invernadero y los contaminantes atmosféricos.  
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1.- REDUCCIÓN DE EMISIONES POR MEDIDAS 

  
I.7. Impulso a la utilización de energías renovables en el sector industrial 

* Solo se calculan los datos relativos a las industrias con mayor consumo energético, así como las que emplean 
energía eléctrica o gas natural, que suponen el volumen más elevado 

* Para las industrias con gas natural, se parte de la hipótesis de la sustitución de calderas de gas natural por 
calderas de biomasa en un 30 % de las industrias 

* Para la energía eléctrica en la industria, se emplea como punto de partida la introducción de renovables para 
consumo industrial eléctrico, como por ejmplo la implantación de parques eólicos en siderurgia y fundición 
nergía solar en otro tipo de industrias, especialemente la alimentaria o papelera.  
Fuente:http://www.expansion.com/empresas/industria/2018/08/05/5b671b4e46163f7f638b45bd.html. 
 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA MEDIDA I.7 (ton/año) 

REDUCCION EMISIONES DE NOx (ton/año) Gas Natural 

Química y petroquímica 136,1 

Construcción vehículos a motor 42,4 

Alimentación, bebidas y tabaco 247,3 

Pastas papeleras, papel, cartón, manipulados  134,6 

Construcción y obras públicas  43,3 

603,7 
REDUCCION DE LAS EMISIONES (ton/año) Electricidad 

CO2 (ton) 126.817 
SO2 (ton) 290 
NOx (ton) 199 

 

RCI.9. Fomento de energías limpias para calefacción y ACS en el sector RCI   

* Se parte de la distribución de combustibles en el sector RCI en la actualidad (situación PREoperacional) y se 
asumen unos porcentajes de implantación de energías limpias para ACS y calefacción por aplicación de la 
medida (situación POSToperacional). Estos porcentajes se muestran en la tabla siguiente: 

 
 PRE POST 

 Residencial Servicios  
Admón y 

SSPP 
Residencial Servicios 

Admón y 
SSPP 

 Porcentajes (%) Porcentajes (%) 

Gas Natural 49,2 39,5 43,4 30,0 30,0 30,0 

Electricidad 14,8 26,9 33,3 10,0 10,0 10,0 

Bioenergía y ener. solar térmica 17,8 13,8 0,0 50,0 50,0 50,0 

Gasóleo 13,9 12,1 14,3 5,0 5,0 5,0 

GLP 4,3 7,7 8,9 5,0 5,0 5,0 

 
REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 

MEDIDA RCI.9 (ton/año) 
CO2 1.289.781 

CH4 104 

N2O 4 

SO2 1.215 

NOx 1.317 

COVNM 51 

CO 671 

NH3 0 

PM2,5 68 

PM10 89 
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RCI.10. 
Mejora de la eficiencia energética en comercios, edificios administrativos, PYMES y 
comunidades de propietarios mediante Empresas de Servicios Energéticos (ESE´s) 

* Los datos de partida es la distribución combustibles sector RCI, a los cuales se aplican unos porcentajes de 
ahorro energético según actuaciones en tipos de edificios, provistos por la fuente “Consumos, Medidas y 
Potenciales Ahorros en Edificios. Asociación de Empresas de Eficiencia Energética”. Estos porcentajes de 
ahorro son los siguientes: 

 

PORCENTAJES* AHORRO ENERGÉTICO SEGÚN ACTUACIONES EN 
TIPOS DE EDIFICIOS Combustible principal usado o 

sobre el cual repercute 

ACTUACION RESIDENCIAL OFICINAS 
Control presencia iluminación   10% Electricidad   

Control pres. climatización   10% Electricidad Gas Natural 

Cambios luminarias   15% Electricidad   

Cambio máquinas climatización   15% Gas Natural Electricidad 

Reforma integral fachada   25% Electricidad Gas Natural 

Mejoras aislamiento  20%   Electricidad Gas Natural 

Iluminación 50%   Electricidad   

Modernización instalaciones térmicas 23%   Gas Natural   

Introducción energías renovables 12%   Gas Natural   

Aplicando estos porcentajes de ahorro a la distribución de combustibles (situación PREoperacional) se obtiene 
una distribución de los mismos en situación POSToperacional, para la cual se calculan las emisiones, 
obteniendo así la reducción. 

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA RCI.10 (ton/año) 

CO2 257.359 

CH4 20,49 

N2O 0,41 

SO2 59,05 

NOx 205,13 

COVNM 7,79 

CO 90,28 

NH3 0,00 

PM2,5 0,82 

PM10 0,82 

 

 

RCI.11. 
Proyectos piloto de sistemas de información y monitorización de consumos energéticos en 

edificios emblemáticos o representativos 

* Los datos de partida es el consumo energético por tipo de centro (centros administrativos y museos), a los 
cuales se aplica un porcentaje de ahorro energético, en concreto un 20%, debido a las actuaciones de 
monitorización y control cuyo dato procede de la fuente “Consumos, Medidas y Potenciales Ahorros en 
Edificios. Asociación de Empresas de Eficiencia Energética”. Aplicando este porcentaje de ahorro a los datos 
de consumos energéticos (situación PREoperacional) se obtiene un consumo en situación POSToperacional. 
Para ambos escenarios se calculan las emisiones, y la diferencia es la reducción de emisiones derivada de la 
medida 

 

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA RCI.11 (ton/año) 

CO2 1.744 
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REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA RCI.11 (ton/año) 

CH4 0,088 

N2O 0,004 

SO2 2,586 

NOx 2,186 

COVNM 0,085 

CO 1,166 

NH3 0,000 

PM2,5 0,140 

PM10 0,186 

 
 

RCI.12. 
Rehabilitación energética de edificios de la administración pública con consumos 

energéticos casi nulos 

* El documento “Estrategias para el Diseño de Edificios de Energía Casi Nula (EECN) Grupo de trabajo de 
E3CN – Estrategias de Edificios de Energía Casi Nula” cita reducciones de entre el 30 % y el 80 % del consumo 
energético: (… normalmente las instalaciones se sustituyen por otras más modernas, reduciendo el 30-40% 
del consumo de energía. Si además realizamos un diseño integrador entre todas las instalaciones y utilizamos 
sensores junto con otros sistemas de control, podemos conseguir ahorros del 60% con un incremento en la 
inversión muy reducido; y si, por último, instalamos un mejor sistema de aislamiento del edificio, podemos llegar 
a reducciones de consumo del 80%, que es la base para los EECN.). 

Para calcular el ahorro energético derivado de la medida y la consecuente reducción de emisiones asociada, 
se ha tomado el valor medio citado en la fuente, que es de un 55 %. Estos ahorros energéticos se aplican al 
consumo energético de los “centros administrativos en Castilla y León”. 

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA RCI.12 (ton/año) 

CO2 4.281 

CH4 0,201 

N2O 0,007 

SO2 6,134 

NOx 5,301 

COVNM 0,174 

CO 2,392 

NH3 0,000 

PM2,5 0,265 

PM10 0,349 

 
 

TM.15. 
Renovación progresiva de la flota de vehículos de la administración pública regional por 

vehículos eléctricos o híbridos enchufables de alta autonomía 

* Se parte de la hipótesis de que la actual distribución de los vehículos adscritos a servicios administrativos y 
servicios públicos según su distintivo ambiental se modificarían, en la medida en que los vehículos diésel y 
gasolina sumaran un 20 % del total, y el 80 % restante fueran eléctricos o catalogados como cero emisiones.  
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REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA TM.15 (ton/año) 

CO 6,878 

COVNM 1,108 

NOx 12,791 

PM 1,055 

N2O 0,092 

NH3 0,110 

B(a)P 0,021 

CO2 3.172,826 

Pb 0,485 

 
 

TM.16. 
Línea de incentivos para la promoción entre la población en general de un parque de 

vehículos eléctricos o híbridos enchufables de alta autonomía 

* Se parte de la hipótesis de que los actuales porcentajes de los turismos por su distintivo ambiental, se 
modificarían en la medida en que los turismos diésel y gasolina sumaran un 60 % del total, y el 40 % restante 
fueran eléctricos o catalogados como cero emisiones.  

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA TM.16 (ton/año) 

CO 10.311,497 

COVNM 1.254,768 

NOx 2.356,686 

PM 116,339 

N2O 33,170 

NH3 136,853 

B(a)P 2,289 

CO2 698.010,726 

Pb 0,328 

 
 

TM.19. Fomento del uso de plataformas web para compartir coche 

* Se parte de la hipótesis de que los Recorridos Unitarios (kilómetros por vehículo y año) descenderían en un 
15 % para el parque de vehículos existente, como resultado de emplear el coche compartido. 

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA TM.19 (ton/año) 

CO 3.191,977 

COVNM 392,942 

NOx 916,678 

PM 52,313 

N2O 11,438 

NH3 42,683 

B(a)P 1,039 

CO2 261.232,784 

Pb 0,104 

 
 
 

TM.22. Proyectos piloto sobre movilidad laboral 
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* Se parte de la hipótesis de que los Recorridos Unitarios (kilómetros por vehículo y año) descenderían en un 
12 % para el parque de vehículos existente, como resultado de aplicar todas las actuaciones relacionadas con 
esta medida TM.22. 

 

REDUCCION DE EMISIONES ASOCIADA A LA 
MEDIDA TM.19 (ton/año) 

CO 2.553,582 

COVNM 314,354 

NOx 733,343 

PM 41,850 

N2O 9,151 

NH3 34,146 

B(a)P 0,831 

CO2 208.986,227 

Pb 0,083 
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2.- RESUMEN CON EL VOLUMEN GLOBAL DE CONTAMINANTES REDUCIDOS 

En la siguiente tabla se presentan las emisiones que se reducen estimadas para las siguientes medidas: I.7, 
RCI.9, RCI.10, RCI.11, RCI.12, TM.15, TM.16, TM.19 y TM.22. 

 

REDUCCIÓN DE EMISIONES ASOCIADA A nueve (9) 
MEDIDAS DE LA ECA-CyL (ton/año) 

CO2 2.851.384 

CH4 124,6 

N2O 58,4 

SO2 1.573 

NOx 5.747 

COVNM 2.022 

CO 16.829 

NH3 213,8 

PM2,5 69,6 

PM10 90,0 

PM 211,6 

B(a)P 4,2 

Pb 1,0 
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3.- METODOLOGÍA DE CÁLCULO APLICADA 

Metodología aplicada al sector Industrial 

Para el sector industrial se ha empleado la guía metodológica del proyecto EMEP (European Monitoring and 
Evaluation Programme) de la Agencia Europea de Medio Ambiente 
(https://www.eea.europa.eu/publications/emep-eea-guidebook-2016). 

Los datos sobre metodología y factores de emisión aplicados se han extraído de la “EMEP/EEA air pollutant 
emission inventory guidebook 2016. Technical guidance to prepare national emission inventories”. 

Este documento técnico constituye la guía para elabora los inventarios nacionales de emisiones. Proporciona 
orientación experta sobre cómo confeccionart un inventario de emisiones atmosféricas.  

Los factores de emisión empleados son los siguientes: 
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Metodología aplicada al sector RCI 

Para el sector RCI se ha aplicado la metodología provista por el MITECO 
(https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/SEI-
Metodologias.aspx), que a su vez está basada en la guía metodológica del proyecto EMEP (European 
Monitoring and Evaluation Programme) de la Agencia Europea de Medio Ambiente 
(https://www.eea.europa.eu/publications/emep-eea-guidebook-2016). 
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COMBUSTIÓN ESTACIONARIA NO INDUSTRIAL 
 

ACTIVIDADES CUBIERTAS SEGÚN 
NOMENCLATURA 

 
NOMENCLATURA 

CÓDIGO 

Comercial / Institucional Residencial 
Agricultura / Selvicultura / 

Acuicultura 

SNAP 
97 

02.01 (02.01.01 / 02.01.06) 02.02 (02.02.01 / 

02.02.05) 

02.03 (02.03.01 / 

02.03.05) 

CRF 1 A 4 a 1 A 4 b 1 A 4 c 

NFR 1 A 4 a 

i 

1 A 4 b i 1 A 4 c i 

 
Descripción de los procesos generadores de emisiones 
Esta categoría recoge las emisiones procedentes de las actividades de generación de calor y, en menor 
proporción, de calor y electricidad (cogeneración), para uso individualizado en los edificios residenciales y 
de servicios y en los establecimientos agro- ganaderos en los que están localizadas. 

Se trata siempre de instalaciones de combustión estacionaria que recogen las emisiones generadas en las 
actividades de combustión de los sectores no industriales, entre los que se incluyen los sectores 
comercial/institucional, sector residencial, así como la combustión estacionaria en la agricultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aparte de los subgrupos mencionados, se puede diferenciar entre tres tipos de instalación: 

- Plantas de combustión (calderas): a partir de la información recibida de los centros con mayores 
instalaciones (hospitales, centros comerciales, edificios de oficinas, etc.) se extrae que la potencia 
térmica nominal de la mayoría de estos centros se encuentra por debajo de los 50 MWt, por lo que 
se opta por tomar este rango máximo para todas las actividades de este SNAP. 

Dentro de las plantas de combustión, es importante distinguir entre las calderas destinadas 
solamente a la generación de calor (“consumo interno”) y aquellas destinadas a la producción de 
calor y electricidad (cogeneración y autoproducción). 

- Turbinas de gas 

- Motores estacionarios 

 

 

 

 

 

Contaminantes inventariados 
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Gases de efecto invernadero 
 

CO
2 

CH4 N2O HFCs PFC
s 

SF
6 

� � � NA NA NA 

OBSERVACIONES: 

• Notation keys correspondientes al último reporte a UNFCCC 

 

Contaminantes atmosféricos 

 

Contaminantes 
principales 

Material 
particulado 

Otros Metales pesados 
prioritarios 

Metales pesados 
adicionales 

Contaminantes 
orgánicos persistentes 

NO
x 

NMVO
C 

SO
2 

NH3 PM2.5 PM10 TS
P 

B
C 

CO Pb C
d 

Hg As Cr C
u 

Ni S
e 

Zn DIO
X 

PA
H 

HC
B 

PCB 

� � � - � � � � � � � � � � � � � � � � - � 

OBSERVACIONES: 

• Notation keys correspondientes al último reporte a CLRTAP 

 
Sectores del Inventario vinculados 

Esta actividad se estima de manera independiente del resto de actividades del Inventario Nacional. 

 
Descripción metodológica general 

 

Contaminante Tier Fuente Descripción 

Gases de efecto 
invernadero 

T1 
T2 
T3 

IPCC 2006 

Volumen 2 
Capítulo 2 

Se utilizan los factores de emisión por defecto en función del tipo de 
instalación y combustible consumido 

Contaminantes 
atmosféricos 

 
T1/T2 

EMEP/EEA 2016 

Capítulo 1A4 
EMEP/CORINAIR 2007 

Se utilizan los factores de emisión por defecto en función del tipo de 
instalación y combustible consumido 

 

Variable de actividad 

Variable Descripción 
02.01.03, 02.02.02 y 02.03.02 Plantas de combustión < 50 MWt (calderas) 

Consumo de 
combustibles 

Fuelóleo, gasóleo, gas natural, GLP, gas manufacturado, biogás, biomasa, coque de petróleo, coque 

de carbón, hulla y antracita, hullas sub bituminosas y combustible patentado 
02.01.04 Turbinas de gas 

Consumo de 
combustibles 

Fuelóleo, gasóleo, y gas natural 

02.01.05 y 02.03.04 Motores estacionarios 

Consumo de 
combustibles 

Fuelóleo, gasóleo, gas natural y queroseno 

 
Fuentes de información sobre la variable de actividad 

Periodo Fuente 
02.01.03 Plantas de combustión < 50 MWt (calderas) Sector comercial e institucional 

1990-2015 Calderas “consumo interno” (excluye cogeneración y autoproducción): Información de los cuestionarios 

internacionales elaborados por MINETAD y enviados a la AIE y EUROSTAT 

Años 2000 y 
2002-2015 

Calderas cogeneración: Información detallada a nivel de centro o de sector socioeconómico aportada por IDAE 

(Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía) basada en cuestionarios enviados por los centros 

cogeneradores de electricidad 

2000-2009 Calderas autoproducción: Información detallada a nivel de centro o sector socioeconómico aportada por 
MINETAD 
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Años 

restantes 

Cogeneración y autoproducción: 

Distribución de la energía demandada para producción eléctrica por sectores y tipo de combustible, ampliando la 

estructura sectorial de año más próximo al año no cubierto por la información aportada 

02.01.04 y 02.01.05 Turbinas de gas y motores estacionarios. Sector comercial e institucional 

Años 2000 y 
2002-2015 

Cogeneración: Información detallada a nivel de centro o de sector socioeconómico aportada por IDAE (Instituto 

para la Diversificación y Ahorro de Energía) basada en cuestionarios enviados por los centros cogeneradores de 

electricidad 
2000-2009 Autoproducción: Información detallada a nivel de centro o sector socioeconómico aportada por MINETAD 

Años 

restantes 

Cogeneración y autoproducción: 

Distribución de la energía demandada para producción eléctrica por sectores y tipo de combustible, ampliando la 

estructura sectorial de año más próximo al año no cubierto por la información aportada 
02.02.02 Plantas de combustión < 50 MWt (calderas) Sector residencial 

1990-2015 Información de los cuestionarios internacionales elaborados por MINETAD y enviados a la AIE y EUROSTAT 

02.03.02 Plantas de combustión < 50 MWt (calderas) Sector agricultura, silvicultura y acuicultura 

1990-2015 Información de los cuestionarios internacionales elaborados por MINETAD y enviados a la AIE y EUROSTAT 

02.03.04 Motores estacionarios- Sector agricultura 

1990-2015 - Información de los cuestionarios internacionales elaborados por MINETAD y enviados a la AIE y 

EUROSTAT 
- Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética del Sector Agricultura y Pesca y Anuario Estadístico del 

MAPAMA 

 

Fuente de los factores de emisión 

Contaminante Tipo Fuente Descripción 
Calderas, turbinas de gas y motores estacionarios 

CO2, CH4, N2O D IPCC 2006 
Volumen 2, Capítulo 2 

- Tablas 2.4 y 2.5 

SOx, NOx, 
NMVOC, CO, 

PCB 

D EMEP/EEA 2016 
Capítulo 1A4 

- Combustibles sólidos y biomasa: factores de emisión T1 (Tablas 3-4- a 3-

10) 

- Resto de combustibles: factores de emisión T2, asimilando gasóleo a 

fuelóleo y gases al gas natural (Tablas 3-16 a 3-41) 

Partículas, BC CS/ 

D 

EMEP/EEA 2016 
Capítulo 1A4 

- Tablas según tipo de combustible (3-4 a 3-10 y 3-16 a 3-41) 

DIOX OTH OSPARCOM-

HELCOM- 
UNECE (1995) 

Dentro de los contaminantes orgánicos persistentes, sólo se consideran 

significativas las emisiones de dioxinas y furanos (DIOX) 

Metales 
pesados 

D EMEP/CORINAIR 

2007 
Parte B, Capítulo 112 

Se considera como técnica de combustión DBB con control de partículas 
(Tabla 12) 

 
Incertidumbres 

La incertidumbre de esta actividad se calcula a nivel 1A4 CRF y NFR y es la que se recoge en la siguiente 
tabla: 

 

 
Contaminante 

 
Combustible 

Inc. 
VA 

(%) 

Inc. 
FE 

(%) 

 

Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CO2 

 

 
Líquidos 

 

 
15 

 

 
2,2 

Variable de actividad: Según la clasificación de la Guía IPCC 2006, se 
considera que los consumos estimados de estas dos clases de 
combustibles proceden de un “sistema menos desarrollado” cruzado con 
“extrapolación”; por tal motivo, se ha tomado un coeficiente de 
incertidumbre del 15% para líquidos y un 20% para sólidos, valor medio y 
límite inferior, respectivamente, del rango propuesto en la citada guía para 
este sistema de captura (rango: 15%-25%). 
Factores de emisión: La incertidumbre para combustibles líquidos se cifra 
en un 2,2%, resultante de tomar un valor del 2% en el contenido de 
carbono y un 1% en el factor de oxidación. En cuanto a sólidos el 
coeficiente se cuantifica en un 15,1%, a partir de un 15% en el contenido 
de carbono y un 1,5% en el factor de 
oxidación. 

 

 
Sólidos 

 

 
20 

 

 
15,1 
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Gaseosos 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

1,5 

Variable de actividad: Se asigna un valor de incertidumbre del 5%, límite 
superior del rango reflejado en la Guía IPCC 2006 para este tipo de sistema 
cruzado con encuesta (rango: 3-5%) debido a la indefinición en la 
combinación de consumo imputable a electricidad en cogeneración y resto 
de consumos por actividades sectoriales. 
Factores de emisión: Se toma un coeficiente del 1,5%, valor resultante de la 
combinación del 1,4% en el contenido de carbono, cifra deducida de la 
composición molar facilitada por la principal compañía de este gas, y una 
incertidumbre del 0,5% en el factor de oxidación. 

CH4 - 20 150 Guía IPCC 2006 

N2O - 20 275 Guía IPCC 2006 

 
 
 

 
NOx 

 
 

- 

 
 

5 

 
 

35,6 

Sector Comercial institucional: 
Variable de actividad: Consumo de combustibles gaseosos (comb. 
ppal: gas natural) 
Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según cálculo agregado 

por SNAP y peso del mayor combustible 

 
- 

 
20 

 
40,35 

Sector Residencial: 

Variable de actividad: Criterio conservador: mayor incertidumbre de 1A4 

Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según cálculo 

agregado por SNAP y peso del mayor combustible 

 
 
 

 
NMVOC 

 
 

- 

 
 

5 

 
 

36,76 

Sector Comercial institucional: 
Variable de actividad: Consumo de combustibles gaseosos (comb 
ppal: gas natural) 
Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según cálculo agregado 
por SNAP y peso del mayor combustible 

 

- 

 

20 

 

293,05 

Sector Residencial: 
Variable de actividad: Criterio conservador: mayor incertidumbre de 
1A4 Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según cálculo 
agregado por SNAP y peso del mayor combustible 

 

 
 
 

 
SOx 

 
 

- 

 
 

5 

 
 

40,3 

Sector Comercial institucional: 
Variable de actividad: Consumo de combustibles gaseosos (comb 
ppal: gas natural) 

Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según peso del mayor 
combustible 

 

- 

 

20 

 

40,18 

Sector Residencial: 
Variable de actividad: Criterio conservador: mayor incertidumbre de 
1A4 Factores de emisión: La incertidumbre se calcula según cálculo 
agregado por 
SNAP y peso del mayor combustible 

 

Datos de factores de emisión 

02.01.03 Plantas de combustión < 50 MWt (Calderas, Sector Comercial/Institucional). Factores de 
emisión 

 

 
COMBUSTIBLE 

GASES DE EFECTO INVERNADERO Y CONTAMINANTES PRINCIPALES 
CO2 

(kg/GJ) 
CH4 

(g/GJ) 
N2O 

(g/GJ) 
SO2 

(g/GJ) 
NOx 

(g/GJ) 
NMVOC 
(g/GJ) 

CO 
(g/GJ) 

NH3 
(g/GJ) 

SF6 
(mg/GJ) 

HFC 
(mg/GJ) 

PFC 
(mg/GJ) 

Fuelóleo 77,4 10 0,3 140 100 15 200 - - - - 

Gasóleo 74,1 10 0,6 140 100 15 200 - - - - 

Gas natural 56,1 5 0,1 0,3 40 2 30 - - - - 

GLP 63,1 5 0,1 0,3 40 2 30 - - - - 

Gas 
manufacturado 

44,4 1 0,1 0,3 40 2 30 - - - - 

Biogás - 5 0,1 0,3 40 2 30 - - - - 

Biomasa - 300 4 11 91 300 570 - - - - 

Coque de 
petróleo 

99,3 10 0,6 900 173 88,8 931 - - - - 

Coque de 
carbón 

107 10 1,5 900 173 88,8 931 - - - - 
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COMBUSTIBLE 

GASES DE EFECTO INVERNADERO Y CONTAMINANTES PRINCIPALES 
CO2 

(kg/GJ) 
CH4 

(g/GJ) 
N2O 

(g/GJ) 
SO2 

(g/GJ) 
NOx 

(g/GJ) 
NMVOC 
(g/GJ) 

CO 
(g/GJ) 

NH3 
(g/GJ) 

SF6 
(mg/GJ) 

HFC 
(mg/GJ) 

PFC 
(mg/GJ) 

Hulla y 
antracita 

102,72 10 1,5 900 173 88,8 931 - - - - 

Hullas 
subbituminosas 

99,42 10 1,5 900 173 88,8 931 - - - - 

Fuente: Libro Guía EMEP/EEA 2016, Capítulo 1A4, Tablas 3-7, 3-10, 3-31, 3-37. IPCC 2006. Volumen 2, Capítulo 2 

 

 
COMBUSTIBL
E 

METALES PESADOS PARTÍCULAS 
As 

(mg/t
) 

Cd 
(mg/t

) 

Cr 
(mg/t

) 

Cu 
(mg/t

) 

Hg 
(mg/t

) 

Ni 
(mg/t

) 

Pb 
(mg/t

) 

Se 
(mg/t

) 

Zn 
(mg/t

) 

PM2,5 

(g/GJ
) 

PM10 

(g/GJ
) 

TSP 
(g/GJ

) 

BC 
(g/GJ

) 
Fuelóleo 12,44 12,4

4 
24,89 12,44 4,23 24,89 24,89 12,44 2,49 30 40 40 16,8 

Gasóleo - - - -  - - - - 30 40 40 - 

Gas natural - - - - 0,1 - - - - 0,45 0,45 0,45 0,0243 

GLP - - - -  - - - - 0,45 0,45 0,45 0,0243 

Gas 
manufact. 

- - - -  - - - - 0,45 0,45 0,45 0,0243 

Biogás - - - -  - - - - 0,45 0,45 0,45 0,0243 

Biomasa - - - -  - - - - 140 143 150 39,2 

Coque 
petróleo 

- - - -  - - - - 108 117 124 6,912 

Coque carbón - - - -  - - - - 108 117 124 6,912 

Hulla-antracita 39,55 4,94 29,66 39,55 9,89 59,33 82,4 4,94 32,96 108 117 124 6,912 

Hullas subbit. - - - - - - - - - 108 117 124 6,912 

Fuente: Metales pesados: Libro Guía EMEP/CORINAIR 2007. Parte B. Capítulo 112. Tabla 12 Partículas EMEP/EEA 

2016 Cap. 1A4, Tablas 3-7, 3-10, 3-31, 3-37 

02.02.02 Plantas de combustión < 50 MWt (Calderas, Sector Residencial). Factores de emisión 
 

 
COMBUSTIB
LE 

GASES DE EFECTO INVERNADERO Y CONTAMINANTES PRINCIPALES 
CO2 

(kg/GJ) 
CH4 

(g/GJ) 
N2O 

(g/GJ) 
SO2 

(g/GJ) 
NOx 

(g/GJ) 
NMVOC 
(g/GJ) 

CO 
(g/GJ) 

NH3 

(g/GJ) 
SF6 

(mg/GJ
) 

HFC 
(mg/G

J) 

PFC 
(mg/GJ

) 
Fuelóleo 77,4 10 0,3 70 51 0,69 57 - - - - 

Gasóleo 74,1 10 0,6 79 69 0,17 3,7 - - - - 

Gas natural 56,1 5 0,1 0,3 40 1,9 22 - - - - 

GLP 63,1 5 0,1 0,3 40 1,9 26 - - - - 

Gas 
manufact. 

44,4 5 0,1 0,3 40 1,9 26 - - - - 

Biomasa - 200-300 1-4 11 80 350-600 4000 - - - - 

Coque de 
petróleo 

99,3-
97,5 

10 0,6 900 158 174 4787 - - - - 

Hulla y 
antracita 

102,72 300 1,5 900 158 174 4787 - - - - 

 

 

 
COMBUSTIBLE 

METALES PESADOS PARTÍCULAS 

As 
(mg/t) 

Cd 
(mg/t) 

Cr 
(mg/t) 

Cu 
(mg/t) 

Hg 
(mg/t) 

Ni 
(mg/t) 

Pb 
(mg/t) 

Se 
(mg/t) 

Zn 
(mg/t) 

PM2,5 
(g/GJ) 

PM10 
(g/GJ) 

TSP 
(g/GJ) 

BC 
(g/GJ) 

Fuelóleo 12,44 12,44 24,89 12,44 4,23 24,89 24,89 12,44 2,49 1,9 1,9 1,9 0,1615 

Gasóleo - - - - - - - - - 1,5 1,5 1,5 0,0585 

Gas natural - - - - 0,1 - - - - 0,2 0,2 0,2 0,018 

GLP - - - - - - - - - 1,2 1,2 1,2 0,0648 

Gas 
manufacturado 

- - - - - - - - - 1,2 1,2 1,2 0,0648 

Biomasa - - - - - - - - - 470-
740 

480-
760 

800 74-
75,2 

Coque de 
petróleo 

- - - - - - - - - 201 225 261 12,864 

Hulla y 39,55 4,94 29,66 39,55 9,89 59,33 82,4 4,94 32,96 201 225 261 12,864 
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COMBUSTIBLE 

METALES PESADOS PARTÍCULAS 

As 
(mg/t) 

Cd 
(mg/t) 

Cr 
(mg/t) 

Cu 
(mg/t) 

Hg 
(mg/t) 

Ni 
(mg/t) 

Pb 
(mg/t) 

Se 
(mg/t) 

Zn 
(mg/t) 

PM2,5 
(g/GJ) 

PM10 
(g/GJ) 

TSP 
(g/GJ) 

BC 
(g/GJ) 

antracita 

Hullas 
subbituminosas 

- - - - - - - - - - - - - 

Comb. 
patentado 

- - - - - - - - - - - - - 

Fuente: Metales pesados: Libro Guía EMEP/CORINAIR 2007. Parte B. Capítulo 112. Tabla 12 Partículas EMEP/EEA 

2016 Cap. 1A4, Tablas 3-4, 3-5, 3-6, 3-16, 3-18, 3-19, 3-21 

 

 
COMBUSTIBLE 

CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES 
DIOX 
(ng/t) 

PAH 
(mg/GJ) 

PCB 
(mg/GJ) 

Fuelóleo 24,89 - - 

Gasóleo 4,72 - - 

Gas natural - - - 

GLP - - - 

Gas manufacturado - - - 

Biomasa 337,84-346,26 237,16-243,07 0,00006 

Coque de petróleo 30,77 - - 

Hulla y antracita 329,6 95,02 0,17 

Hullas subbituminosas 746,83 215,31 0,17 

Comb. patentado 329,6 95,02 0,17 

Fuente: Estimación propia a partir de OSPARCOM-HELCOM-UNECE (1995). Tabla 4.5.1. 

Cálculo de emisiones 

Para la combustión, en general, el cálculo de las emisiones se realiza siguiendo la siguiente fórmula: 

 

 
 

 

 

Metodología aplicada al sector transporte por carretera 

Para el sector del transporte por carretera se ha aplicado la guía metodológica del proyecto EMEP (European 
Monitoring and Evaluation Programme) de la Agencia Europea de Medio Ambiente 
(https://www.eea.europa.eu/publications/emep-eea-guidebook-2016) actualizado a 2018, en concreto la 
metodología referente a “1.A.3.b.i, 1.A.3.b.ii, 1.A.3.b.iii, 1.A.3.b.iv Passenger cars, light commercial trucks, 
heavy-duty vehicles including buses and motor cycles”. 

 

Se ha aplicado el método de cálculo de nivel 1, el cual se expone a continuación: 

Emisiones = Variable de actividad x Factor de emisión 
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